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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE. MADRID 

A p V E R T E N O I A OFICIAL 

r.gloyes,órdenes y tnanoios que hayan de insertar
en losBoi.BTi5KsorioiAt.BB se han de mandar a l Jefe 

PoUticorespectivo, por ouyo oondncto se pasaran i los 
Cditoresdelo* m e noionadoeper iód icos . 

(Real orden den de Abril de 18B9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bn esta oapital, llevado i domicilio, 8'60 pesetas nrensuales antielpadas; 
fnera de ella,8 450 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 per nn afio. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BO«.BT1F, 
plaiadeSantiago, 2.—Fnera do esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusion del importedel tiempo de abono en tim

es ^ Vrna TOÓTÜeB. 

ADVKJtTC.NÜIA SDITO 

Las disposiciones de las Autoridades, exeeptoiMfté 
sean a instancia de parte no pobre, ee insertarla s M M j 
mente: asimismo cualquier anuncio ocnoerniente al wtrt 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las *• 
interés partioular pagarán 50 oso timos de pásete» 9o* •*# 
da linea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de oompe-

tenola suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de pri
mera instancia de Vera , de los cuales re
solta. 

Que por escri tura públioa otorgada on 
la oiudad de Vera en 12 de Agosto de 
1818, D. José Cervantes Rozas vendió á 
D. Gonzalo Pía y Oliva varios bienes 
maebles, inmuebles y semovientes, en el 
precio y oantidad que en dioha escr i tura 
»e expresa: 

Que á consecuencia de un débito de 
pesetas 76 céntimos que el Cervan

tes, como arrendatario de consumos de la 
ciudad de Vera, debía á las aroas muni
cipales de aquel pueblo, el Ayuntamiento 
instruyó expediente ejeoutivo oontra el 
deador, embargándole los mismos bienes 
que por la referida escri tura de 12 de 
Agosto había vendido al Pía y Oliva, por 
cuyo hecho éste entabló ante el J u z g a d o , 
fin escrito de 13 de Enero de 1891*, d e 
manda de teroeria de dominio de los e x 
presados bienes: 

Que emplazado el Ayuntamiento y el 
ejecutado, aquél propuso, al contestar 1» 
demanda, la excepción de incompetencia 

dictó auto declarándose competente, y 
que debiendo el actor r e d a m a r prev ia
mente ante la Administración, apurando 
la vía gubernat iva , deoretaba la suspen
sión de estos autos, ínterin aquél justi
fique haberse efectuado este requisito, 
alegando: que respecto al fondo de la 
ouestión, no ofreoia duda , en sentir del 
Juzgado , de cuyo mismo criterio e ran el 
Ministerio fiscal y las partes l i t igantes, 
que el conocimiento de la teroeria corres
pondía á la jurisdicción ordinaria, toda 
vez que con arreglo á la Constitución y 
las leyes estaba atr ibuido á aquéllas el 
conocimiento de todos los juioios en que 
se ventilen derechos civiles, y versando 
la reolamación de Pía y Oliva, tercera 
persona no obligada para con la¡JEIaqien-
da municipal, sobre que se le declare el 
dominio de ciertos bienes, á los Tr ibu
nales ordinarios oompetia su conocimien
to; que no existe n inguna ouestión previa 
que resolver por par te de la Administra
ción, y lo únioo que las disposiciones v i 
gentes establecen, y faltaba en estos 
autos, era la reolamación previa que 
sustituía al acto de conciliación, falta que 
constituía hoy la excepción dilatoria 7.* 
del a r t . 533 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; que respeoto de haber propuesto el 
Ayuntamiento demandado la incompe
tencia de jurisdicción por declinatoria 
ante el Juzgado , y por inhibitoria ante 
el Gobernador, estima, en vir tud de las 
consideraciones que expone, que no es 
dable á las par tes utilizar á la vez estos 
dos medios; que de haberse alegado por 
el Munioipio la excepción dilatoria 7.* 
del ar t . 533, habría sido resuelta en de
finitiva, por lo oual no procedía remitir 
estos autos al Gobernador, sino suspen
der el procedimiento hasta tanto que el 

' -» «f.-»n la 

t ra los procedimientos administrativos á 
que se refiere el articulo anterior se opu
sieran demandas por terceras personas 
que ninguna responsabilidad tengan para 
con la Hacienda públioa por obligación ó 
gestión propia ó t ransmit ida, el incidente 
se ventilará por trámites de justioia ante 
los Tribunales conpetentes: 

Considerando: 
Que la presente contienda de com 

de jurisdicción, y t ramitadoelplei to,antes d e m a n d a n t e acredite haber agotado la 
de dictar sentenoia el Juzgado, el AJcal- ^ g a b e r n a t i v a 
de acudió al Gobernador de la provinoia 
P*ra que esta Autoridad requir iera de in
anición á la judicial , como así lo hizo, de 
•cuerdo con la Comisión provincial, fon-
dándose en que el asunto de que se t ra ta 
6 , 5 puramente administrativo, y sometido 
8& conocimiento ú la jurisdicción ordina-
r i a ain haber apurado antes la vía guber
nativa, no podían conocer de él los Tr ibu
t e s de just icia , y oitaba el Gobernador 

a r t . í.o d e i a instrucción de 12 de Mayo 
* e 1888 y el Real decreto de 16 de Agost 0 

de 1890: 
Que t rami tado el conflicto, el Juez 

o — 
Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sas 
trámites: 

Visto el ar t . 132 d é l a ley Municipal, 
según el cual son aplicables á la Hacien
da municipal las disposiciones de la ley 
de Contabilidad general dei Estado, en 
cuanto no se opongan á la presente: 

Visto el ar t . 11 de la ley provisiona 
de Administración y Contabilidad de U 
Hacienda, que dispone que cuando con 

petencia se ha susoitado á consecuencia 
de la demanda de tercería de dominio do 
ciertos bienes promovida por D. Gonzalo 
Pía y Oliva, cuyos bienes fueron embar
gados por el Ayuntamiento de Vera á 
D. José Cervantes Rozas, p a r a satisfa
cer el descubierto en que éste se encon
traba como arrendatar io de oonsumos 
del expresado pueblo. 

2.° Que no apareciendo el demandan 
te Oliva obligado por gestión propia ni 
t ransmitida pa ra con la Hacienda muni -
oipal de la ciudad de Vera, el inoidente 
de tercería por él suscitado se ha de ven
tilar con arreglo á la ley por trámites de 
justicia ante loa Tr ibunales competentes, 
y siéndolo para oonocer de las cuestiones 
de dominio los del fuero oomún, á ellos 
corresponde resolver sobre la que es ob 
jeto de este conflicto: 

3.° Que laexcepoionesde inoompeten-
ciade jurisdicción que propongan las par 
les litigantes, y a por declinatoria ante el 
Juez ordinario que conzea del pleito, y a 
por inhibitoria ante otro J u e z también 
ordinario, en nada afectan á los requerí 
miemos de inhibición que hagan los Go 
bernadores, pues debiendo éstos proceder 
de oficio tan luego como tengan conoci
miento de que un Juez ó Tr ibunal ordi 
nario ó espeoial entiende en un asunto 
que corresponda á la Administración, so 
licitudes de los interesados significa sólo 
el medio por el cual hacen llegar á cono 
cimiento de los Gobernadores la cuestión 
que ante los Tr ibunales se ventila: 

4.° Que además de lo expuesto en 
cuanto al fondo del asunto, la reclama
ción previa en la vía gubernat iva sólo 
puede producir el efecto de suspender el 
procedimiento judicial, mientras no se 
aeredite haber hecho aquella reclama 
ción, y sídole negada y decretada dicha 
suspensión por el Juzgado no cabe ya 
discutir sobre este par t icular : 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XJII , y como R E I N A R e 
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

\ 1 \ K I A CRISTINA. 
El Pretidante dol Consejo da Ministril. 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 
(Oawfa 12 Noviembre 39.; 

MINISTERIO DE HACIENDA 
> r.O 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Varios Ayuntamientos han 
acudido á este Ministerio en solicitud de 
que se prorrogue el plazo señalado por 
el a r t . 62 del reglamento de 29 de Di
ciembre de 1896 para reclamar contra 
los trabajos ejecutados en sus respecti
vos términos municipales por las b r iga
das del serv ido agronómico-oatastral, 
que se ocupan en la fonnaoión de las car
tillas evaluator ias . El expresado r e g l a 
mento no autoriza la oonoesión de p r ó 
rrogas; mas oomo se t ra ta de trabajos en 
que se viene demostrando una importante 
ooultaoión en la riqueza, y pareoe conve
niente facilitar á los Municipios cuantos 
medios sean posibles para justificar los 
errores en que se pueda haber incurrido 
al realizarlos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á l a aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de deoreto, 

Madrid 13 de Noviembre de 1899. 
SEÑORA: 

A L. R. P . d e V. M. 
R a i m u n d o P . Vil laverde. 
Real decreto 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B * D. Alfonso XJII , y como R E I N A R e 
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. Se amplían hasta 31 

de Enero de 1900 los plazos que señala el 
artículo 62 del reglamento de 29 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la 
ley de 24 de Agosto anterior sobre recti
ficación de las cartillas evaluatorias de la 
r iqueza rústica y pecuaria y formación 
dei catastro de cultivos y del registro de 
predios rústicos y de la ganader ía . 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nueve . 

M A R Í A C R I S T I N A 
El Ministro de Hacienda, 

R a i m u n d o P . Vi l laverde . 
(Gaceta 15 Noviembre 99.) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

P e r í o d o de a m p l i a c i ó n 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de Noviembre del año eoonómico de 1898 à 1899 

Distribución de fondos por capítulos y artículos p a r a satisfacer las obligaciones de 
dicho mea, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme a lo p r e -
venido en el ar t . 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento pa ra su ejeouoión de la misma feoha. 
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S E C C I Ó H P R I M E R A - C A S T O S O B L I G A T O R I O S 

CAPITULO l.— A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Preei< 
dencia 

Dietas de la Comis ión . . 
Personal de l a Diputación 
Material de la Diputación 

— de Biblioteca y Arohivo 
ídem de la 

Sueldos del Archivero y del Depositario 
de fondos provinciales 

ídem de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sas del ineantes 
ídem de los Médicos de bafios y aguas 

minerales 
í d e m de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley dt , 

CAPITULO I I . — S e r v i d o s p e ñ é r a l e s 

Gastos de quintas 
Jdem de bagajes. , 
ídem de impresión y publicación del Bo 

I . K T Í N O F I C I A L T 

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales , 

ídem de calamidades publicas 

CAPITULO 111.—Obras p u b l i c a s d e 
c a r á c t e r o b l i g a t o r i o 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, pnentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
coyo vecindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de 

Gastos de reparación y conservación de 
las fínoas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia. 

Pensiones conoedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en 6 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autoriíación 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de just ic ia 

CAPITULO V.—Instrucc ión p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto dt segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

í d e m id. id* de la Escuela normal dt 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para e l sostenimiento de la 
Aoadtmia dt Bellas Artts... 

Biblioteca provincial 
Museo provmci al 

CAPITOLO VI .—Benef i cenc ia 

Atenciones de carácter general. 
Hospital provincial , 
Hospital de San Juan dt Diot,. 

ARTÍCULOS 

2.000 
• 

10.000 

TOTAL 
por eapituloi 

TOTAL 
por ModonM 

» J 13. 000 

1.000 

s 

4 000 
> 

7.000 
s 

11.000 

25.000 
25.000 

2.000 

40.000 I 95.000 

50.000 

2.000 

12.000 

» \ 15.500 

3.500 

50.000 
100 
50 

.000 I 

.000 I 

.000 ) 

IrtMtbi 

Unico 

Unico 

2.° 

Unico 

Unico 

Hospicio 
Incluía, Casa dt Maternidad y Colegio ie 

la Pa% 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 

ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I I I . - I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de et-ta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A - G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO I .—Fundación y construc
ción de n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas à la fnndaoión ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia è Instrucción 
pública. . 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que ;iO forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO I I I — O b r a s d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran A cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A — G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO.—Resu l tas por 
adic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 81 
de Diciembre de 1898 procedentes del 
presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

80.000 

100 000 

«.000 

TOTAL 
por capitolot 

2 000 

30.000 

» 
75.000 

2.000 

5 000 

380 000 

6.000 

2.000 

30.000 

75.000 

2 000 

5.000 

TOTAL O K K E U A L . . 

100 000 100.000 

T O T A L 
P°* seocioia, 

112.001 

100.000 

759.500 

En Madrid á 2 de Ootubre de 1899.=E1 Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrale8.=V.° B.°=E1 Presidente , A. de Blas. 

Sesión de 7 de Octubre de 1899.=La Comisión provincial acordó aprobar la pre
sente distribución de fondos. = E 1 Vicepresidente, Be l t rán .=El Secretario, C. Poezi. 

184 —320. 

Diputación Ppovincic. 
Contaduría 

KKGOCIADO 4.°—EJERCICIO DE 1899-900 

Segundo trimestre 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre 
del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la Ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pa
go; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que 
me sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 

Madrid 8 de Noviembre de 

1899.=E1 Gobernador, Santia
go de Liniers. 

185.—367 

Comisión mixta k Reclutamieülo 
Sesión del día 23 de Octubre de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín — 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
Ua.—Castillo (Vicepresidente) y Bel* 
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las diez y me
dia de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Rufino Beltrán, Vice-
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver iucidencias de quintas del actual 
reemplazo y anteriores, obtuvo el 
sultado siguiente: 
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74 

10 

4 

5 

137 

160 

152 

93 

148 

Reemplazo de 1899 
H o s p i t a l 

Rafael Fernández Paredes.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*627 mm. Se le releva de la nota de prófugo. 

Cenicientos 
Demetrio Jiménez Ramos.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
S a n M a r t i n d e la V e g a 

Julián García del Saz.—Soldado por haber confirmado dicha clasifica
ción por Real orden de 29 de Agosto último. 

Agustín Franco Rodríguez.—Soldado por id. id. 

Reemplazo de i 898 
H o s p i t a l 

Benigno Perooa Buendla.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Inclusa 
Francisco García Docal.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

L a t i n a 
José García Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 
H o s p i o i o 

José Jiménez Tordesillas.—Se desestima la excepción alegada por este 
mozo por no ser de las originadas por verdadera causa de fuerza 
mayor como taxativamente dispone el art. 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1897 

P a r a c u o l l o s d e J a r a m a 
Clemente Velázquez Ramos.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1896 
B a r a j a s 

Federico Gregorio Ángulo Saoz-Cruzado.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 en analogía con el 149 de 
la Ley. Cumplió las revisiones correspondientes. 

Reemplazo de 1895 

Orusoo 
Felipe Madrid Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. Cumplió las 
revisiones correspondientes. 

Reemplazo de 1894 
B r e a 

Anastasio Camacho Velasco.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. Cumplió 
las revisiones correspondientes. 

Reemplazo de 1884 
H o s p i t a l 

Pablo Jesús Delgado Casavier.—Talla 1*520 ram. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. Relevado de la nota 
de prófugo. 

Acto seguido se adoptaron los si
mientes acuerdos: 

Relevar de la nota de prófugo al 
Qiozo Antonio García Camacho, sortoa-
do con el núm. 181 por el distrito de 
• Latiua para el reemplazo de 1898, 
7 ordenar al distrito lo presente para 
**r tallado. 

Adoptar idéntico acuerdo respecto 
tol mozo Simón Palomero Fraile, del 
reemplazo de 1889 y alistamiento del 
distrito del Hospital, previniendo al 
atr i to que instruya á la mayor bre
g a d el expediente de excepción y 
^virtiéndole que en lo sucesivo pro
cure practicar las diligencias de los 
e*pedientes en época oportuna. 

Acceder á lo solicitado por el pa-
£ re del mozo núm. 197 del distrito de 
plació, en el reemplazo actual Emi-
}? Villarrubia Ortega, ordenando al 
atrito respectivo la instrucción á la 

5¡y°* brevedad del oportuno expe
dente de excepción como hermano de 

soldado, oficiando á la Zona núm. 58 
para que conceptúe al citado mozo con 
nota de recurso pendiente. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración, que procede 
desestimar la instancia del padre del 
mozo Pedro Catalina Blanco, del reem* 
plazo actual por el distrito del Congre
so, á fin de que se exceptúe áéste como 
natural de la isla de Cuba. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 30 de Septiembre último, por la 
que se confirma el acuerdo de esta Cc-
misión, declarando soldado al mozo 
Esteban Fernández E9partosa, del 
reemplazo de 1896, por el cupo de Pe-
zuela de las Torres, y revocando el 
acuerdo de la misma declarando solda
do al mozo Manuel Cruz Rojo, del 
mismo pueblo y reemplazo de 1898, 
dándose traslado de la misma al Ayun
tamiento para conocimiento de los in
teresados y al Sr. Coronel Jefe de la 

Zona de Reclutamiento núm. 16, para 
que sea incluido en la relación do sol
dados útiles al segundo de dichos 
mozos. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, de
sestimando la instancia del padre del 
mozo Gabriel Fernández Martín, nú
mero 63, del distrito del Hospital, y 
reemplazo de 1898, que recurrió en 
alzada contra el acuerio de la Comi
sión mixta, declarándole soldado y 
dando traslado al Sr. Tenient Alcaldo 
respectivo, para conocimiento de los 
interesados. 

Quedar asimismo enterada de la 
Real orden del mismo Ministerio fecha 
5 del corriente, desestimando el recur
so de alzada interpuesto por la madre 
del mozo Pedro Peralta Martínez, del 
reemplazo de 1895, por el cupo de San 
Fernando de Jarama, contra el acuer
do de la Comisión mixta que le decla
ró soldado, oficiando al Ayuntamiento 
respectivo para conocimiento de los 
interesados. 

Quedar también enterada de la 
Real orden del mismo Ministerio, por 
la que se indulta de la penalidad del 
art. 31 de la Ley, al mozo Luis Bar
cones Bivero, núm. 216 del distrito 
del Hospital para el reemplazo de 1898, 
ordenando al distrito verifique sorteo 
supletorio para darle el número que 
corresponda. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Juan Becerra Pato, núm. 99 del distri
to de Palacio para el reemplazo de 
1898, debe llamarse Juan García Bece
rra Pato, oficiándose al Sr. Coronel Jefe 
de la Zona de reclutamiento núm. 58 
para que haga la oportuna rectificación 
en las listas. 

Relevar de la nota de prófugo al 
mozo Vidal Gerardo Manuel Sánchez 
Palomo García, alistado por el pueblo 
de Fuentidueña de Tajo para el reem
plazo de 1893, y disponer se celebre 
con toda urgencia en el Ayuntamiento 
del mencionado pueblo un sorteo su
pletorio para la inclusión en el actual 
reemplazo del citado individuo. 

Excluir del alistamiento y sorteo 
por haberse justificado su fallecimien
to almozo FranciscoPérezCordoro, sor
teado con el núm. 12 por el Ayunta
miento de Cadalso para el reemplazo 
de 1898. 

Desestimar la instancia del padre 
del mozo Pedro Frutos Sanz, alistado 
en el pueblo de Fuente el Saz, para el 
actual reemplazo, en solicitud de que 
sea excluido como comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
30 de Septiembre último, por la que 
se declaró soldado condicional al mozo 
Cándido Hernández Rivera, núm. 300 
del distrito de la Latina y reemplazo 
de 1895, entendiéndose que aquél ha 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley, comunicando este acuer
do al Excrao. Sr. Ministro de la Gue
rra, Director ireneral de Administra
ción y Teniente Alcalde. 

Se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Rufino Beltrán. = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

186.—366. 

Administraüión ds Hacienda 
de la provincia de Jflaárid 

Desconociéndose el actual domicilio 
de D. Joaquín Garc ía Mora, se le hace 
saber por medio de este anuncio, en cum
plimiento del a r t . 60 del Reglamento dio
tado para cumplimiento de la ley de pro
cedimientos de 10 de Octubre de 1889. 

que en el expediente promovido á su ins
tancia y tramitado por esta Administra
ción sobre solvencia ds D. Isidro Cuar-
tango, ha recaído el siguiente acuerdo: 

cConsignándose en el informe de I n 
tervención que el Sr. Cuartango no ha 
ingresado cant idad alguna en concepto 
de multa como defraudador de la con
tribución industrial , ningún beneficio 
puede alcanzarle al denunciador Sr. Gar
cía Mora, y por lo tanto procede el arohi-
vo de este expediente.» 

El Sr. García Mora, de no estar con
forme con lo dispuesto en el acuerdo que 
an tecede , puede recurr i r en alzada ante 
el Sr. Delegado de esta provincia en el 
término de quince días . 

187 . -416 . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la contribución 
de un trozo de 76'50 metros próximamente 
de alcantari l la genera l , que part iendo 
desde frente á la medianería izquierda de 
la casa núm. 12 de la calle de Alberto 
Bosoh y siguiendo por el eje de ésta v a 
y a á desembooar en la alcantaril la públi
ca de la calle de Moreto, bajo el tipo de 
62 pesetas oada metro lineal y cuyo total 
coste será satisfecho al rematante por el 
dueño de la casa anter iormente expre 
sada . 

Los licitadore8 consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la canti
d a d de 237*15 pesetas en la Caja genera l 
do Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 474*30 pesetas, qne le será devuelta a 
la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Noviembre aotua), á las ouatro de la tar
de, en la sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretar ia , 
Negooiado 8.°, d s una á tres de la t a rde , 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra BU 
conocimiento. 

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=El 
Secretario, F . Ruano. 

186.—879. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al públ i 
co que D. Antonio Salvat ierra proyecta 
establecer nna fábrica de guatas de al
godón en rama y un motor á gas de un 
caballo de fuerza en la casa núm. 12 de 
la calle de Guzmán el Sueno. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por esorito ante la 
Alcaldía Presidencia, durante el término 
de quince días, ¡i contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente 

Madrid 7 de Noviembre 1899.=E1 Se
cretar io, Francisco Ruano. 

1 8 6 . - 3 8 1 . 
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Providencias judiciales 

Juzgados de piimera instancia 
BUENAVISTA1 

D. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
pr imera instancia del distrito de Baena-
vista de esta Corte. 

Ilacro saber : Que en virtud de provi 
dencia dictada el dia treinta y uno de 
Ootuhre próximo pasado, en los autos eje
cutivos seguidos en dioho Juzgado y Es-
oribania del que refrenda á instancia de 
D. Felipe González Rojas, con D. Atilano 
Veloso Regidor y D. Rafael y Doña Vicen
t a Veloso de la Fuente , sobre pago de pe
setas , se anuncia por primera vez la ven
ta en públioa subasta de la siguiente 
finos: 

Un terreno enclavado en término de 
esta Corte, fuera de la zona de ensanche, 
pr imer cuartel hipotecario, barrio de Po
zas, sitio conooido por Valle del Moro, á 
la izquierda de la calle de Bravo Murillo, 
á la que presenta una línea de quinoe 
metros setenta centímetros, y afecta en 
proyección horizontal la figura de un po
lígono irregular de ocho lados, a t r a v e 
sándole de Sur á Norte las calles particu
lares de Topete, de Tenerife-y prolonga
ción de la callo del Conde Duque, que la 
dividen por tanto en cuatro parcelas , 
siendo su superficie total, con inclusión 
de la que ocupan las calles, de dos mil 
noveoientos cuarenta metros ouadrados 
ouarenta y dos decímetros, equivalentes 
á treinta y siete mil ochocientos setenta 
y dos pies ouadrados sesenta oentimetros. 
En la parcela que da á la calle de Bravo 
Murillo, y con su fachada a ésta , h a y 
construida una pequeña oasa, compuesta 
sólo de planta baja y de do3 crugías pa 
ralelas á dicha fachada, ouyas orugias no 
ocupan toda la linea de ésta, si no que 
queda por la par te del Norte un paso al 
interior del solar; adosada á la última 
orugía y á la medianería izquierda e n 
t rando hay otra pequeña orugía compues
ta también sólo de planta baja, dest ina
d a á cooina, habiendo sido valorado di
oho inmueble en veintiocho mil quinientas 
pesetas . 

El remate tendrá lugar el día dieoi-
seis de Dioiembre próximo y hora de las 
t res de su tarde en la sala audienoia ide 
dioho Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes de la tasación; que pa ra 
tomar par te en el remate deberá consig 
narse previamente en la mesa del J u z 
gado el diez por ciento del avalúo de di
oho inmueble, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos los lioitadores, y que los 
títulos do propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Esoribania, donde podrán 
examinarlos aquéllos, sin que tengan de 
recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á nueve de Noviem 
bro mil ochocientos noventa y nueve. = 
Manuel del Va l le .=Ante mí, Antero Mar 
tín In saus t i .=Es copia, Antero Martin 
Insausti . 

16.—P. 
CENTRO 

En el incidente de pobreza que más 
abajo se menciona, se ha diotado la sen 
tencia, ouyo encabezamiento y parte di 
positiva son como sigue: 

Sentencia: En la villa y Corte de M 
dr id á 5 de Octubre de 1899, el S r . Don 
Antonio Martínez Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Centro y ejerciente el de 

• • • • » 

primera instancia por ausenoia del p ro 
pietario, habiendo visto los presentes au
tos promovidos por Doña Teresa Romero 
Díaz.soltera.mayor deedad.dedioadaásus 
labores, vecina de esta Corte, representa
da por el Proourador D. Manuel Tovar , y 
defendida por el Letrado D. Luis Marto-

ell, sobre que se la deolare pobre p a r a 
itigar con Doña AntoniaFontBarcanera t 

Doña Carmen Ortiz González y Doña J a 
cinta Casanova, en un juicio declarat ivo 
de menor cuant ía en redamación de una 
libreta del Monte de Piedad, habiendo si
do parte el Sr. Abogado del Estado y . . . 

Fallo: Que debo denegar y deniego á 
Doña Teresa Romero Díaz la defensa 
por pobre que tiene solioitada para l i t i 
gar con Doña Antonia Font, Doña Car 
men Ortiz y Doña J ac in t a Casanova, en 
el juicio .dec larat ivo de menor cuant ía 
sobre reclamación de una libreta del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, con
denando á la demandante en todas las 
costas de esta instancia. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =Anton io Martínez. 

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo dia de su feoha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI • 
CIAL de esta provínola, á fin de que sirva 
de notificación á las demandadas rebel
des, expido el presente en Madrid á 20 
de Octubre de 1899.=EI Esoribano, José 
M. Tosoá. 178.—108. 

D.Antonio Martínez Ruiz, Juez m u 
nicipal é interino de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Luisa González y María Ruiz López, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoan en mi sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, ó se presenten 
en la Cároel de Mujeres, en oíase de pre
sas; apercibidas que de no veriñoarlo, se 
rán declaradas rebeldes y las pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en la oausa 
que contra las mismas se instruye por 
estafa. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, procedan 
a l a busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales se ignoran, y en oa -
so de ser habidas las pongan á mi disposi
ción en la Cárcel de Mujeres en oíase de 
p re sa s . 

Madrid 20 de Ootubre de l899 .=Anto-
nio Mart ínez .=E1 Esoribano, José Alonso 
F a d r i q u e . = E s oopia: El Esoribano, José 
Alonso Fadr ique. 

178.—109 
LATINA 

En los autos ejecutivos que en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta oapital sigue el Excelen • 
tísimo Sr. D. Pedro Alcántara Tóllez Gi
rón, Marqués de Javalquinto, Duque de 
Osuna y otros títulos oontra los herede
ros de la Excma. Señora Doña Leonor 
Salins y Salins, Duquesa de Croig, sobre 
pago de una pensión vitalicia, cuyo enca
bezamiento y par te dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 19 de Ootubre de 1899: el Sr. Don 
Luis Rubio y Contreras, Magistrado de 
Audiencia Terri torial fuera de esta c a 
pital, y Juez do pr imera instancia del 
distrito de la Latina de la misma; habien
do visto los presentes autos ejecutivos 

promovidos á solicitud del Excmo. Señor 
D. Pedro Alcántara Tóllez Girón Fe r 
nández de Santillán, Duque de Osuna y 
de Gandía, Conde-Duque de Benaventc , 
Marqués de J a v a l q u i n t o , mayor de 
edad, propietario y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Antonio Ma
r ía Gutiérrez y Sigüenza, y representa
do por el Procurador D. José Arana y 
González, contra los Señores Príncipes 
D. Luis y D. Alejandro Salins y Beanfela, 
y la Prinoesa Federica Salins y Bean-
fels, herederos todos de la Excelentísima 
Señora Doña Leonor Salins Salins, domi
ciliados en Alemania, sobre pago de pe
setas, y 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
tener por ampliada la sentenoia de rema
te dictada en estos autos con fecha ca
torce de Octubre de mil ochooientos 
oohenta y seis por la cant idad de veinti
dós mil quinientas pesetas, importe de 
las seis mensualidades vencidas á contar 
desde primero de Enero á t reinta de J u 
nio del presente año de mil oohocientoa 
noventa y nueve, á razón de tres mil 
seteoientas cincuenta pesetas oada m e n 
sualidad, intereses del seis por ciento 
de dioha suma desde que I03 deudores se 
constituyeron en mora, y las costas, si
guiendo también adelante la ejecución 
hasta su efectivo pago. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando que por rebeldía de los 
demandados se notificará y publicará en 
la forma que dispone la Ley,"as í lo pro-
nunoio mando y firmo.=Luis Rubio. 

Publioación.—Leída y publicada fué 
la sentenoia anterior por el Señor Juez 
que la suscribe hallándose celebrando 
audienoia pública en el local destinado 
al efeoto en el mismo día de su fecha de 
que yo el Escribano doy fe .=Ante mi, 
Jul ián Villanueva. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Madrid á 23 de Ootubre de 1899.= 
V.° B . ° = R u b i o . = El Esoribano, Ju l ián 
Villanueva. 17.—P. 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instanoia del distrito de la L a t i 
na de esta Corte, en este día, en el expe-
pediente promovido por Doña Elvira 
Martínez Herrera , representada por el 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, 
sobre deolaración de ausencia de su her 
mano D. Pedro y administración de sus 
bienes, se llama al ausente D. Pedro Mar
tínez Herrera , y á los que se crean i c ó n 
derecho á la administración de sus bienes, 
por este primer edicto, para que en el 
término de dos meses contados desde que 
se inserte en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan en dicho expediente, haciéndose 
constar que ha solicitado la adminis t ra
ción de los bienes su hermana la Doña 
Elvira Martínez Herrera; y se previene 
á los que se crean con mejor derecho, que 
deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en este 
Juzgado. 

Dado e n Madrid á 13 de Noviembre de 
1899.=Luis Rubio .=El Actuario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

P . 

GUADALAJARA 
D, Pedro Sáinz de Baranda, Juez de 

primera instancia de este partido. 
Por el presente se anuncia el falleoi 

miento intestado de los hermanos Doña 

Isabel y D. J u a n Matínez San Andréi 
naturales de esta oiudad, oourrido en ¡á 
misma el del segundo y eu Madrid el de 
la pr imera , y se llama á ouantos se orean 
con derecho á suoederles para que en el 
término de treinta días comparezcan eu 
este Juzgado á deducirlo, haciendo cons
tar que reclama la herencia de aquéllos 
y que los mismos adquirieron de su ma
dre Doña Vicenta San Andrés Sanz, Doña 
Manuela Martínez San Andrés, hermana 
de doble vinculo de los referidos finadoi 
para sí y para su otra hermana Doña 
Angela Martínez San Andrés. 

Dado en Guadalajara á 13 de Noviem
bre de 1899 = P e d r o Sáinz de Ba randa .= 
El Escribano, Manuel Palomares . 

1 5 — P . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Miguel Alarcón, de unos treinta y ouatro 
años, de estado soltero, ooupaoión ma
tarife, y que dijo vivir en la oalle de To
ledo, 113, á fin de que oomparezoa en la 
sala audienoia de este Juzgado , sito eu 
la calle de las Maldonadas, núm. l l .p r in -
oipal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 28 i e Octubre 1899.=V.° B.°= 
Cerquel la .=El Seoretario, Licenciado Ju
lián Fernández García. 182.—247. 

CARABANA 
Hallándose vaoante la Seoretaría de 

este Juzgado municipal por renunoia del 
que la desempeñaba, y oon el fin de pro
veerla oon arreglo á lo dispuesto en la 
Ley orgánica del poder judioial, los que 
se crean con la aptitud legal neoesaria 
pueden presentar sus solioitudes en este 
Juzgado en el término de quince días, ¿ 
contar desde la publicación de e3te anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
advirtiendo no tienen otros dereohos que 
los que le correspondan oon arreglo 4 
aranoel . 

C a r a b a ñ a 9 de Noviembre de 1899.= 
El Juez Munioipal, Anioeto Madrid. 

187.— 4 U 

Comisaría de Guerra de Aranjuez 
— 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, lefia, cebada y paja para la Facto
r ía de subsistencias de este Cantón, acei
te de oliva, petróleo y carbón vegetal, 
para la de utensilios de esta Plaza, se 
convoca á un concurso de vendedores de 
artículos, que tendrá lugar en la Comisa
ría de Guerra de este punto el día 28 del 
corriente mes, á las diez de la mañana, 
para la de subsistencias, y á las diez y 
media pa ra la de utensilios; debiendo 
ser las proposiciones por escrito, reunir 
los artículos las condiciones reglamenta
rias y presentar los vendedores muestra 
de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Noviembre de 1899.=* 
El Comisario de guerra , José G. Pardo. 

1 8 7 . - 1 2 3 . 
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